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D1SPOSICION N° -, 06 '( ¡j

BUENOSAIRES, O 9 DIC. 2015

VISTO el Expediente N° 1-47-3110-823-15-4 del registro de la

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA

MEDICA; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma ALERE S.A. solicita la corrección

de la Disposición ANMAT N° 1868/15, por la cual se autorizó el cambio de

titularidad a su favor de los Certificados de Autorización de Venta de Reactivos de

Diagnóstico N° 5758, 5581, 5699, 6451, cuyo titular era la firma MEDICA TEC

S.R.L..

Que por error se colocó en el primer considerando el nombre de la
I

empresa cedente "MEDICA TE S.R.L.", cuando debía decir "MEDICA-TEC S.R.L.".
I

Que por error se colocó en el Anexo de la Disposición ANMAT N°,
1868/15 el nombre comercial de los Certificados de Autorización de Venta de

Reactivos de Diagnóstico y sus fabricantes de forma equívoca. ,
Que dicho error material se considera subsanable en los términos de lo

normado por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos
•aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). '

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos NO

1490/92, 1886/14 Y 1368/15.
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QISPOSICION N° _ t 067 3

Por ello;

ELADMINISTADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACiÓN NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Rectificase el nombre de la empresa cedente: MEDICA TE S.R.L.

del primer considerando de la Disposición ANMAT N° 1868 de fecha 02 de Marzo

de 2015, el cual quedará redactado de la siguiente forma: MEDICA-TECS.R.L.

ARTICULO 2°.- Rectifícase el Anexo de Autorización de Modificaciones de la

Disposición ANMAT N° 1868 de fecha 02 de Marzo de 2015, el cual quedará

redactado como figura en el Anexo de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Anexo de

Autorización de Modificaciones la Disposición ANMAT N° 1868/15 de fecha 02 de

Marzo de 2015 cuando el mismo se presente acompañado de la copia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO4°.- Registrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese

al interesado y hágasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición;

gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido,

archívese.
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ANEXO

NODE CERTIFI NOMBRE COMERCIAL FABRICANTE

CADO ,
5758 ALERpM BINAXNOW@ ALERE SCARABOROUGH,,

STREPTOCOCCUS PNEUMONIAE INC. / USA.

ANTIGEN CARD I,
,

5581 ALERE'" BINAXNOW@ RSV CARD ALERE SCARABOROUGH,

INC. / USA. \
5699 ALERE'" BINAXNOW@ LEGIONELLA ALERE SCARABOROUGH,

URINARY ANTIGEN CARD I
INC. / USA.

6451 1) ALERE'" BINAXNOW@ INFLUENZA 1) ALERE

A & B CARD SCARABOROUGH, INC. /

USA.

2) BINAX NOW NP SWABS PACK 2) BINAX, INC. / USA.
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